
   

 

 

Madrid, 16 de julio de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, clasificación, solvencia (técnico-profesional y económico-
financiera), y de adscripción de medios, y de la obligación de aportar la garantía definitiva, 
correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de las OBRAS DE 
ADECUACIÓN DE SUPERFICIE EN DEPÓSITOS DE VENTAS Y CANILLEJAS PARA LA INSTALACIÓN DE 
CONSTRUCCIONES MODULARES PREFABRICADAS Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS EN DEPÓSITOS DE 
LAGUNA Y HORTALEZA PARA LA REUBICACIÓN DEL PERSONAL DE LÍNEA AÉREA DE CUATRO 

CAMINOS (Licitación 6011900095) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador U.T.E. CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. - CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A., 
ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  

“U.T.E. CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. - CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A.” (Lote 2): 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

GARANTÍA DEFINITIVA 

De las dos empresas que integran la U.T.E., CONSTRUCCIONES RUBAU, 
S.A. presenta un CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN, para el LOTE 2 
de la licitación, que: 

- Es una garantía provisional, como se comprueba claramente en 
distintas menciones expresas en tal sentido, contenidas en el 
documento, mientras que lo que se le requiere en la solicitud de la 
documentación de Acreditación de Requisitos es la GARANTÍA 
DEFINITIVA, conforme al modelo correspondiente del Anexo II del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

- En el CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN presentado (que es 
por la mitad del importe de la garantía definitiva exigido), no se 
hace mención alguna a la empresa CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.L., con la que CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. 
concurre en U.T.E., ni a que actúa conjunta y solidariamente con 
ella, como en cambio sí hace la primera empresa citada, en el aval 
de garantía definitiva que presenta, de conformidad con lo 
dispuesto en la condición 9.4.5. del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

 
Por tanto, CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. tiene que presentar una 
GARANTÍA DEFINITIVA, conforme al modelo correspondiente del 
Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares, y con la mención de la 
otra empresa con la que concurre en U.T.E. y con la que actúa conjunta 
y solidariamente. 

La garantía definitiva, así subsanada, deberá entregarse físicamente en 
las oficinas de Metro de Madrid, en el Servicio de Licitaciones (C/ 
Cavanilles, 58, 3ª planta, 28007 Madrid), en horario de 8:30 a 14 horas, 
dentro del plazo señalado en la comunicación que se les dirige a este 
efecto mediante la aplicación COMUNÍCATE. 
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